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	TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

	Los créditos correspondientes a salarios de tramitación deben considerarse créditos en favor de los trabajadores asalariados, derivados de contratos de trabajo o de relaciones laborales, y que se refieren a la retribución, en el sentido de los artículos 1, apartado 1, y 3, apartado 1, de la Directiva 80/987/CEE del Consejo, de 20 de octubre de 1980, sobre la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros relativas a la protección de los trabajadores asalariados en caso de insolvencia del empresario, con independencia del procedimiento en virtud del cual se fijen, si, con arreglo a la normativa nacional aplicable, tales créditos, reconocidos mediante resolución judicial, generan la responsabilidad de la institución de garantía y si un trato diferente de créditos idénticos, acordados en un acto de conciliación, no está objetivamente justificado (sentencia 12.02.2002, asunto C-442/2000, Rodríguez Caballero): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&Submit=Buscar&docrequire=judgements&numaff=C-442%2F00&datefs=&datefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

	Ámbito de aplicación de la Directiva 80/987/CEE - Jurisprudencia nacional relativa a los préstamos de socios equiparables a aportaciones de capital - Pérdida total de derechos  (sentencia de 11.09.2003, asunto C210/01, Maria Walcher vs. Bundesamt für Soziales und Behindertenwesen Steiermark): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&Submit=Buscar&docrequire=alldocs&numaff=c-201%2F01&datefs=&datefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

	Garantía del pago de créditos salariales - Normativa nacional que establece un plazo de preclusión de dos meses para la solicitud de pago así como la posibilidad de reapertura de dicho plazo: la Directiva 80/987 no se opone a la aplicación de un plazo de preclusión en el ordenamiento estatal, siempre que rija el principio de equivalencia con otras reclamaciones en el orden interno y no haga imposible la reclamación (sentencia de 18.09.2003, asunto C-125/01 Peter Pflücke vs. Bundesanstalt für Arbeit): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&Submit=Buscar&docrequire=alldocs&numaff=c-125%2F01&datefs=&datefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

	Política social - Protección de los trabajadores en caso de insolvencia del empresario - Directiva 80/987/CEE - Limitación de la obligación de pago de las instituciones de garantía - Tope para la garantía de pago - Anticipos abonados por el empresario - Finalidad social de la Directiva (sentencia de 04.03.2004, asuntos acumulados C-19/01, C-50/01 y C-84/01, Alberto Barsotti y otros, Milena Castellani y Anna Maria Venturi vs. Istituto Nazionale della Previdenza Sociale (INPS):  http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&Submit=Buscar&docrequire=judgements&numaff=c-19%2F01&datefs=&datefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100 

	Política social – Protección de los trabajadores en caso de insolvencia del empresario – Directiva 80/987/CEE – Ámbito de aplicación – Concepto de “créditos” – Concepto de “retribución” – Indemnización debida en caso de despido improcedente (sentencia de 16.12.2004, asunto C-520/03, José Vicente Olaso Valero vs FOGASA): http://curia.eu.int/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&Submit=Buscar&docrequire=alldocs&numaff=C-520%2F03&datefs=&datefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100

	Política social – Protección de los trabajadores en caso de insolvencia del empresario – Directiva 80/987/CEE – Directiva 2002/74/CE – Indemnización por despido acordada en acto de conciliación – Pago asegurado por la institución de garantía – Pago subordinado a la adopción de una resolución judicial (sentencia 07.09.2006, asunto C-81/05, Anacieto Cordero Alonso vs FOGASA): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&Submit=Buscar&docj=docj&numaff=C-81%2F05&datefs=&datefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100

	Protección de los trabajadores por cuenta ajena en caso de insolvencia del empresario – Directiva 80/987/CEE – Adaptación del Derecho interno – Artículo 8 – Regímenes complementarios de previsión profesionales o interprofesionales – Prestaciones de vejez – Protección de los derechos adquiridos – Amplitud de la protección – Responsabilidad de un Estado miembro por la adaptación incorrecta de su Derecho interno a una directiva – Requisitos (sentencia de 25 de enero de 2007, asunto C-278/05, Carol Marilyn Robins y otros vs Secretary of State for Work and Pensions): http://curia.europa.eu/jurisp/cgi-bin/form.pl?lang=es&newform=newform&Submit=Buscar&alljur=alljur&jurcdj=jurcdj&jurtpi=jurtpi&jurtfp=jurtfp&docj=docj&docnoj=docnoj&typeord=ALLTYP&numaff=C-278%2F05&ddatefs=&mdatefs=&ydatefs=&ddatefe=&mdatefe=&ydatefe=&nomusuel=&domaine=&mots=&resmax=100

	TRIBUNAL SUPREMO

	Las indemnizaciones a cargo del Fondo de Garantía Salarial por despido y por extinción contractual objetiva se calculan sobre el tiempo de prestación de servicios en la empresa, y no sobre la antigüedad superior asignada en el contrato de trabajo, sin que conste sucesión empresarial (STS UD 14.04.2005): IR A SENTENCIA EN CENDOJ (ID CENDOJ: 28079140012005100897

	JURISPRUDENCIA MENOR

	Responsabilidad del FOGASA en caso de conciliación de indemnización por despido en vía administrativa. Aplicación directa de la normativa comunitaria “ad hoc”. Criterios doctrinales (SJS nº 1 de Algeciras de 06.02.2006): VER SENTENCIA


